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Visto lo actuado en el expediente EX-2018-02629421-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF en el que se tramita la Licitación Pública de Convenio
Marco Nº 80.204/2018; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº DI-2018-148-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF de orden 5, se autorizó el llamado a Licitación Pública de Convenio
Marco 80.204 Categoría: “CUBIERTAS, CAMARAS Y SERVICIOS PARA SISTEMA DE GESTION DE FLOTA EDENRED”, Rubro:
“Cubiertas y servicios de colocación, alineación, balanceo y rotación para el Gobierno de Mendoza”.

Que conforme surge del Acta de Apertura de ofertas electrónicas de orden 13, el día 14 de septiembre de 2018, a las 11:00 hs. se procedió a
realizar la apertura electrónica por la que se activaron tres (3) ofertas confirmadas que resultaron ser de los siguientes proveedores:
MANTELLO NEUMATICOS S.A., NEUMATICOS NARVAEZ S.A y NEUMATICOS RODEO S.R.L.

Que en virtud de las facultades que le otorga el art. 149 del Decr. Nº 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de Administración Financiera, la
Comisión de Preadjudicación integrada por representantes de esta Dirección General Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes, procedió a
realizar, en primer lugar la evaluación de las ofertas, desde el punto de vista formal, considerando que las mismas son admisibles.

Que en segundo lugar, la Comisión de Preadjudicación procedió a evaluar la admisibilidad de las ofertas desde el punto de vista de la
capacidad técnica, considerando admisibles las ofertas de los todos proveedores por haber cotizado insumos de primeras marcas,  que los
modelos cotizados han sido evaluados técnicamente por las autoridades del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Mendoza, con motivo
de la reciente compra realizada a través del sistema de mantenimiento de flota contratado en el Convenio Marco Nº 80.177 (solicitud de
compulsa Nº 5 Usuario 28.443). Dicho Ministerio es el principal consumidor de los insumos que serán objeto de la compra, y dada su amplia
experiencia en la evaluación del rendimiento de los neumáticos en su flota vehicular, la Comisión tiene por comprobada la calidad técnica y la
admisibilidad de las ofertas en este aspecto.

En tercer lugar, desde el punto de vista económico, la Comisión procedió a comparar las ofertas recibidas en la licitación del Convenio Marco
Nº 80.204 con las que se recibieran oportunamente en la compulsa de cubiertas recientemente realizada por el Ministerio de Seguridad bajo
convenio marco N° 80.177 citado en el párrafo anterior. De la misma surge que dos de los oferentes: MANTELLO NEUMATICOS S.A. y
NEUMATICOS NARVAEZ S.A., han expuesto ofertas para los mismos insumos en ambos procesos de compras. En base a dicho análisis
comparativo la Comisión advierte que las ofertas de NEUMATICOS NARVAEZ S.A. se encuentran un 30% más elevadas que las cotizadas
recientemente por el mismo proveedor para el Ministerio de Seguridad. En cambio, no ocurre lo mismo con el análisis comparativo en el caso
de la oferta formulada por MANTELLO NEUMÁTICOS S.A., quien ha cotizado en el presente procedimiento de Convenio Marco un precio
que supera en promedio el 5% a su oferta recientemente presentada para el Ministerio de Seguridad. En el Anexo I que forma parte integrante
de la presente Disposición, se detalla la planilla comparativa de ofertas con la exposición de las diferencias porcentuales que la Comisión ha
considerado en la evaluación.

Que la Comisión de Preadjudicación arribó a las siguientes conclusiones:

-Conforme la evaluación comparativa, la Comisión considera que la propuesta de NEUMÁTICOS NARVAEZ S.A. debe ser desestimada por
resultar manifiestamente inconveniente desde el punto de vista económico. En este estado, la Comisión concluye que la única oferta formal y
técnicamente admisible y que resulta conveniente para los intereses de la Administración Provincial es la propuesta del proveedor MANTELLO
NEUMATICOS S.A, para los insumos previstos en los Grupos 1; 2 y 4 que forman parte del objeto de la contratación.

-En virtud de revestir la oferta de MANTELLO NEUMÁTICOS S.A. la condición de única propuesta admisible y conveniente, la Comisión ha
procedido a solicitar al mencionado proveedor una mejora de oferta (art. 131 inc. k) Ley 8706), presentándose la misma en el orden número 18
del expediente licitatorio. La mejora de oferta recibida contempla una quita del 3% y 4% para la gran mayoría de los insumos cotizados, lo que
es considerado como una razón adicional por parte de la Comisión para valorar a la oferta de MANTELLO NEUMÁTICOS S.A. como la más
conveniente para los intereses a satisfacer mediante la presente contratación pública. En el Anexo I – Planilla de Insumos y Precios
adjudicados- se detalla el resultado del consejo de preadjudicación al que ha arribado la Comisión para los insumos de los Grupos 1, 2 y 4 del



objeto de la contratación licitada.

-Respecto de los servicios previstos en el Grupo 5 del objeto licitado –servicios complementarios de alineación y balanceo- teniendo en cuenta
las escasas ofertas recibidas en la presente licitación de Convenio Marco y la necesidad de cubrir la extensa demanda de la flota de la
Administración Provincial en toda la geografía de la Provincia, la Comisión considera inconveniente la adjudicación de las ofertas recibidas,
razón por la cual se sugiere como consejo de preadjudicación dar continuidad al flujo de gestión habitual que para este tipo de servicios ofrecen
todos los proveedores de la Red de Talleres integrados bajo el sistema de mantenimiento de flota adjudicado mediante el Convenio Marco
80.177.

-En el mismo Anexo I se detallan los ítems que corresponden a los distintos grupos del objeto licitado, respecto de los cuales no se han recibido
propuestas, por lo cual la Comisión sugiere declarar fracasada en relación a los mismos la licitación convocada. 

Que finalmente en virtud a lo dispuesto en el Art. 14 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.204, corresponde disponer que los proveedores adjudicatarios cumplirán con las provisiones y servicios contratados por los organismos
de la Administración Provincial, a cuyo efecto los mismos  se integrarán a la Red de Talleres y al sistema de gestión de administración de
flotas que provee EDENRED ARGENTINA S.A., a través del Convenio Marco Nº 80.177. La gestión completa de la compra será operada
mediante dicho sistema de administración de flotas, con sujeción a los precios cotizados en el presente Convenio Marco, y/o los precios que
fueren determinados conforme el procedimiento previsto por el art. 16 inc. b) del Pliego de Condiciones Particulares, teniendo en cuenta las
pautas previstas en los inc. a), b), c) y d).

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º: Adjudicar la licitación pública de Convenio Marco Nº 80.204 -Adquisición de Cubiertas, Cámaras y Servicios para la Flota de
Automotores de la Administración Provincial- la oferta del proveedor Nº 91.624 MANTELLO NEUMÁTICOS S.A., conforme se detalla en  el
Anexo I – Planilla de Insumos y Precios adjudicados- que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º: Desestimar la propuesta presentada por el proveedor Nº13.969  NEUMÁTICOS NARVAEZ S.A. en los ítems correspondientes a
los Grupos 1, 2 y 4, por resultar manifiestamente inconveniente desde el punto de vista económico para los intereses de la Administración
Provincial.

Artículo 3º: Declarar fracasada la licitación pública de Convenio Marco Nº 80.204 -Adquisición de Cubiertas, Cámaras y Servicios para la
Flota de Automotores de la Administración Provincial- en lo que respecta a los ítems del Grupo Nº 5 del objeto de la contratación licitada, por
las razones vertidas en los Considerandos de la presente.

Artículo 4º: Notifíquese al proveedor adjudicatario de la licitación pública de Convenio Marco Nº 80.177 -“SERVICIO DE GESTIÓN DE
MANTENIMIENTO DE FLOTAS”-, EDENRED ARGENTINA S.A., a los efectos previstos por los artículos 2º, 14º, 16º del Pliego de
Condiciones Particulares y demás normas vigentes que rigen esta última contratación citada, instruyendo al citado proveedor a fin de que
adopte las medidas de gestión pertinentes para el efectivo cumplimiento de la adjudicación dispuesta por el Artículo 1º de esta Disposición.

Artículo 5º: Instrúyase a la Subdirección de Auditoría y a la Subdirección de Gestión de Bienes de esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes a fin de controlar el efectivo cumplimiento de la adjudicación dispuesta por el Artículo 1º de esta Disposición.

Artículo 6º: Publíquese, comuníquese, archívese.

 Anexo I – Planilla de Insumos y Precios adjudicados
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